
Núm. 29 Miércoles S de Febrero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qúé se poblica 
©ficialmente en ella, y desde cuatro dias despues/para los, 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).
. Las leyes, órdenes y anuncios qiie se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por, cuyo conducto 
Ip., pasarán a los editores, de los. mencionados periódicos. 
iledles órdenes de 3 deAbril y ^ de Agosto de 1839.7 -

.SECCIONES EN QUE Sp HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

J.^ Leyes, Reales decretos,.Reales órdenes, Gircnlares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó límos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública: , ■

2 .®^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere lá corporación ó dependencia dé'la Adnii- 
nistracion Civil de d.onde procedan, ,

3 .® “ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sri Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia, ‘

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y .Derechos del Estado, y demás dependen
cias dd’la Administración económica provincial,: ,

, 3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacionde quien procedan.;: ;

PRIMERA SECCION.

PKESIDSNGIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

á. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D,. g.), y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Febrero de 1868.

Gaceta, dsl l.^.de J^drero de 1868.

Ministerio de la Guerra.

■LEY.' ' -
. DOÑA ISABEL n, •

Por la gracia dé Dios- y la Consti
tución Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren,^ sabed? que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado, lo siguiente:

Artículo 1.” Se conc de al Minis
tro- de 'la Guerra un' crédito, extraor
dinario de 760.000 escudos con desti
no á trasformar' 100.000 fusiles del 
sistema actual al. moderno de carga 
por la recámara,.conforme al modelo 
aprohado... ■ . •

Art. 2 ° Este crédito extraordina
rio ha de aplicarse, en la parte nece
saria, á cubrir la- contrata celebrada 
ya para la trasformación en el sistema 
indicado de 50.000 fusiles, y el resto 
para igual operación que debe hacerse 
en otros 50.000.

Art, 3? El Ministro de la Guerra 
dará oportunamente cuenta á las Cór- 
tes de haberse realizado este servicio.

Por tanto:. ;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Ju-sticias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles como mi

litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar,,';^cumplir y egecutar la 
presente.,ley çp todas, sus partes.

Palacio ^ ¿trqínta^’ .uno de 'Enero 
de mil ochbcientó.s sesenta y ocho.— 
Yo la. Rei.na.-r-Ed Ministro. de la 
Guerra, Ramón Maria Narvaez.

De la misma 'Gaceta tomamos lo 
siguiétite: ' ' ' ' ' •

«ErSumo Pontífice, Pio Nono, pro
fundame te conniovido al tener noti
cia de lasdesgrabiás ocurridas recien
temente en" las islas Filipinas- y de 
Puerto-Ricb, ' y déseoso de dar una 
señalada prueba del cariñoso interés 
que le inspiran los infortunados habi
tantes de las mismas, ha remitido al 
Gobierno de S. M., por conducto del 
Señor Nuncinen esta corte, la canti
dad de 19.000 rs. para alivio de aque
llos desgraciados
' ' El Sr. Nuncio, animado de iguales 
sentimientos, ha destinado la suma 
de 2;bOO rs. para el referido objeto.»

Gaceta del 2^ de .^nero de 1868.

Miní^teriú de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vista la comunicación de V. E., fe
cha 22 dei corriente, en que hace 
presente hallarse pendientes de con
version, varios- créditos de Deudas 
amortizables presentados al efecto, poí
no haber podido, los interesados justi- 
ficar aun debidamente la representa
ción que ejercen, y no ser por eda 
causa posible fijar-de un modo termi
nante y exacto la cifra de aquellas 
Deudas ■ que hayan- de con-dderarse 
hoy en circulaciím' con derecho.; A ser 

amortizadas en subasta, ni tampoco 
designar la cantidad proporcioriál quo 
deilos-'18 millones comprendidos en el 
presupuesto: del presente ejercicio ha
brá de destinárse á la adquisición de ' 
dichos valores/ la Reina '(q. D g;), 
de con&miidad con lo propuesto por 
V. E,, ha tenido á bien disponer se 
suspenda en el .presente- mes la subas
ta de estas Deudas, máxime no sien- 
do posible anunciaría ya con la debi
da anticipación en las plazas del ex- ,• 
tranjero; y que á la que se celebre en 
el próximo mes de Eébréro se acumu
le la suma que hubiera de invertirse 
euda dei presente» ' •

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde cá V. E. muchos años. Madrid 
25 de Enero de 1868.—Barzanallana. 
Sr. Director general. Presidente de la 

Junta de la Deuda pública.

Gaceta del 21 de .^nçro de 1868.

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia dé'Badajoz ha 
negado al Juez de primera instancia 
de la Puebla de Alcocer la autoriza
ción para procesar á D. Francisco Ma
rin y Daza,- Alcalde de Esparragosa 
de Lares, por abuso de autoridad; y 
del cual resulta:

Que la noche del 13 de Junio últi
mo se estaba celebrando una función 
dramática en el pueblo de Esparrago
sa, y el Alcalde D. Francisco Marin 
dió órden á las personas que ocupaban 
la primera fila de asientos que se le
vantasen de aquel sitio, á pretexto de 
que se hallaban muy cerca del esce
nario:

Que las personas á quienes se diri
gía tal órden se resistieron á obede
cerla', y ai sabefló el Alcalde mándó 
á un alguacil y dos hombres mas que 
á viva fuerza la ejecutasen, lo cual 
no llegó á verificarse, porque, los in
dividuó^ aludidos se levantaron:-y- re
tiraron del locad:......

Que uno de ellos denunció al si
guiente día: lo ocurrido al Juzgado de 
primera instancia del partido, y en 
su virtud se instruyeron diligencias 
en averiguación, de las que aparece, 
según declaración del Alcalde, que 
habiendo recibido quejas del director 
de la compañía dramática porque al
gunos espectadores so sentaban casi 
al pié del escenario, determinó que en 
las representaciones sucesivas media
se un metro de distancia entre el pú- 
bLco y los actores, y esa fúé la razón 
de mandar á los que ocupaban la pri
mera fila que se retirasen:

Que el denunciador y demás perso
nas que con él declararon, después de 
decir que estaban en su derecho sen
tándose en e sitio que tuvieron por 
conveniente, añadieron que el proce
der del Alcalde habia sido arbitrario 
y vejatorio, y originado por enemfis- 
tad y rencor personal: '

Que con estos datos,. el Juez, de 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
fiscal, calificando de abusiva y vejato,- 
ria la conducta del Alcalde, solicitó la 
prévia autorización para procesarle, 
como comprendido en'el art, 300 del 
Código penal:

Que el Gobernador, de-conformidad 
con I<J expuesto por el Consejo provin
cial, negó la autorización, por no 
creer que el xMcalde hubiese cometido 
delito; si bien teniendo, en cuenta la 
manera con que aquel funcionario 
procedió, le impuso como corrección 
disciplinaria una multa de30 escudos, 
apercibiéndole severamente para lo 
sucesivo.

Visto el núm. 3,* del art. 10 de la 
ley vigente para el Gobierno y admi-
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2
nistracion defe&provincias, según el: 
cual corresponde á los Gobernadores 
reprimir las faltas que cometan los 
funcionarios dependientes de su auto
ridad en el ejercicio de su cargo:

Considerando que tanfo la natura
leza del hecho ejécutado por el Alcal
de de Esparragosa, como la definición 
misma que el Código da á la palabra 
delito, no permiten calificar de tal 
manera ese mismo hecho:

Considerando que lo que se. deduce 
de estas actuaciones es la falta de 
prudencia con que dicho Alcalde pro
cedió en su inoportuna determinación, 
y esta constituye una falta.cuya cor-, 
reccion corresponde al Gobernador, el 
cual le impuso ya una multa por via 
de castigo;.

Gonformándome Con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia dél •Consejo'dé' Estado,

Vengo en confirraar la negativa del 
Gobernador. .

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma- 
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 6.160.

Siendo necesario ave-: 
riguar las existencias de 
grano que obran en todos 
los Pósitos de esta provin
cia, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos 
de la misma donde exista 
esta clase de institución, 
que inmediatamente y ba
jo su mas estrecha res
ponsabilidad, medéncuen- 
la del número de fanegas 
que h aya en aquellos, y 
no procedan bajo ningún 
concepto á su distribución, 
sin que antes hayan obte
nido autorización espresa 
de este Gobierno.

Valladolid 3 de Febre
ro de '1 868.—Manuel 
Ureña.

Núm.6.161.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Jtíontes. — Anuncio.

Por separación de los que las ser
vían, se hallan vacantes tres plazas 
de guarda de los montes de la comu
nidad á que la villa de Iscar dá nom
bre, dotadas con el sueldo anual de 
253 escudos 800 milésimas,; cada una, 
que se pagan por meses de los fondos 
de dicha Comunidad.

Lo que se haeqsaber al público pa
ra qué en término de 15 dias puedan 
sólicitárlás de este Gobierno los que 
no sean vecinos ni naturales dél dis
trito en que están situados los montes 
y tengan las circunstancias.'de ser 
menor de 40 años, saber leer y escri
bir, haber servido con buenas notas 
en la Guardia civil ó en el ejército. 
Carabineros, en igual destino, ó en 
el de guarda municipal de campos de 
algún pueblo,: advirtiendo qué á las 
solicitudes se han de acompañar cer
tificaciones da lo.s docuraeutos que 
acrediten las indicadas circunstancias 
y el informe del Alcalde y párroco 
acerca de la vida y costumbres, del 
interesado, ó sea de su buena con- 
ducta.

Valladolid 31 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña.

Núm. 6.182.

GOBIERiNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE FOMENTO.

Fcrro-camle's'^ ■

Según me man.ifie.sta el Inspector 
principal de Ferro-carriles del Norte, 
en la noche del 30 de Enero último, 
se cayeron del tren correo en el tra
yecto de esta ciudad á Medina del 
Campo, cinco bueyes, de los qué de 
tres se ignora el paradero.

• En su consecuencia, hé acordado 
insertarlo en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público, encar
gando á loS’ Alcaldes.'de los pueblos 
de esta provincia, que si fuesen ha
bidos. me dén. cuen.ta enseguida de 
ello, parados efectos que procedan.

Valladolid Febrero 4 de 1868.— 
Manuel Ureña. ,

Nffni. 6.184.

60BmNG DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento. ;

Comerdo.—Pesa^^ ^ medidas,

; Con fecha 24 de Enero próximo 
pasado, se dió. posesión por este Go
bierno á D. Manuel Ceinos y Obeso, 

en el cargo de Fiel almotacén de la 
provincia, para el que ha sido nom
brado por Real órden de 26 de Se
tiembre último. En su con.secuencia; 
he acordado hacerlo público por me
dio de este periódico oficial, para co
nocimiento de todos los Ayuntamien
tos, encargando á los Alcaldes dedos 
pueblos cabezas de partido, en los 
que existan fieles contrastes, de.s orde
nen cesar en dichos cargos y que les 
hagan entrega de los tipos, punzones 
y demá.s herramientas que se hallaren 
en su poder, cuyos útiles recojerán 
los citados Alcaldes y depositarán en 
sus respectivos Ayuntamientos, dán
dome cuenta además de cuanto ocur
ra endo sucesivo respecto al particu
lar para yo ponerlo en conocimiento 
del referido Fiel almotacén, que es qí 
encargado de llenar este servicio en 
toda la provincia.

Valladolid 4 de Febrero de 1868.—• 
Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

. Núm. 6.167.-
COMISARIA DE GUERRA 

DE VALLADOLID.

El Comisario de guerra de primera 
clase, inspector dé lós servicios ad
ministrativos de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á nueva subasta para contratár 
por término de un año, el abasteci
miento de la carne necesaria para los 
enfermos del hospite! Militar de esta 
plaza, se convoca á una licitación 
pública, que tendrá lugar.á la una de 
la tarde del dia 13 del corriente, en 
la Contraloria,, del mismo. ,estableci-- 
mientp. . . .

Las personas que deseen interesar
se en este servicio, están obfigadasA 
hallarse presentes ó legalmente repre- 
^eutadas en el acto de la subasta; y 
sus proposiciones arregladas al. for
mulario que sigue al pliego de condi
ciones que se inserta, á continuacipn 
y se halla asimismo de manifiesto en 
la Contraloria del referido hospital 
Militar.

Valladolid 1.” de Febrero de 1868. 
—Juan Fernandez y Sierra.

Pliego de condicio7ies,ôajo las ciia- 
les se saca á subasta pública por 
térmúio de un año, el suministro 
de la carne-para los enfermos 
del hospital Militar de esta pla- 
^a, en nirtud de. órden del señor 
Pniendenle del distrito de ‘29 de 
Pnero de 1868. ,

1 .*^ La carne que se contrata, ha 
de ser de buey ó de vaca cebona, de 
la mejor calidad que se expende en el 
mercado público de -esta plaza, de
biendo hallarse muerta la víspera, 
bien; escurrida, fresca, con buen' olor 
y aspecto, y las entregas se harán en 
canal limpio por medias reses ó por 
cuartos, altemandoien este caso, uno 

delantero con otro trasero, no exce
diendo el peso del hueso de 250 gra
mos por kilógramo según se expende 
al público y separado el hueso de la 
carne. ■

2 .® La entrega será diaria; y a.Ttes 
de las seis de la mañana y en el 
húmero;de kilógramos que se marque 
la víspera por el Contralor, anotándo
se en la libreta que se llevará al 
efecto.

3 .® Si al hacerse la entrega de la 
carne se notase no reu ir las condicio
nes que se exigen, será desechada y 
repuesta acto contin io con otra que 
las tenga; y de no verificarlo el con- 

. tratista, como esta clase de servicio 
ño admite detención alguna, dispon
drá el Côntïàlôr que el empleado des- 
pénsero del estábl.ecimiento la compre 
en la plaza á costo y costas del rema
tante. é

4 ;® El importe á que ascienda ca
da mes la carne suministrada, se pa^ 
gará al contratista en metálico por 
él Administrador "del hospital, según 
liquidación practicada al efecto.

5 .® Si durante ej tiempo; de esta 
obligación, acordara el Gobierno con
tratar el servicio de la hospitalidad 
que hoy está á cargo de la Adminis
tración militar, quedará aqueha des
de luego rescindida.

6 .® El acto de la subasta se. señala 
pará la úna de la tarde del día 13 de 
Febrero próximo, en la contraloría 
del hospital, y las proposiciones sé 
presentarán medía hora antes de cons
tituirse .ql Tribunal,, arreglados en su. 
forma al modelo qué se expresa á con
tinuación.

7 .® El precio límite que ha de ser
vir para la subasta es el de 0*347 es
cudos por kilógrámo’dé carne. '

8 .® Las proposicione.s se presenta
rán en pliegos cerrados, aoptppañadas 
del documento del depósito de tres
cientos cuarenta y cinco escudos, co
mo cinco por ciento del valor de la 
carne en un año tomado por tipo el 
consumo del anterior, verificado en 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, no admitiéndose. las que exce
dan del precio límite;,, y dichas cartas 
dé pago serán devueltas á sus auto
res, cuyas proposiciones fueren des
echadas. .

9 .® El autor de la proposición ad^ 
mitida por el Tribunal y luego que 
el remate se apruebe por la superiori
dad, ampliará él depósito como fianza 
hasta el diez por ciento del valor de 
la carne en el mismo año anterior.

10 . Será por cuenta del rematan
te los gastos que ocasione la exten
sion de los pliegos del contrato ú 
obligación, y cualesquiera otro que 
para mayor seguridad de su compro
miso fuese necesario, quedando en un 
todo sujeto á cuanto se prescribe en 
la Instrucción sobre contratos públi- 
cos .de 3 de Junio de 1852. - .

11 . El remate no será válido has
ta que recaiga la superior apro
bación.

Valladolid 30 de Enero de 1868.■— 
Juan Fernandez y Sierra.
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Modelo de proposición.

o

El que suscribé., vecino de.... 
rapromete á entregar la carne 
lev ó de vaca cebona necesaria. 

, se 
de

por
término de un año, para los enfermos 
iel hospital Militar de esta plaza,con 
entera sugecion al pUego.de .condicio- 
iiQ® y pQ? ®i precio de....- milésimas 
de escudó .el kilógramo.^ Y^ para que 
sea válida esta.proposición, se ápom- 
paña el documento que expresa haber 
depositado en la 'Tesorería de Hacien
da,.... escudos, según lo pre.venido 
en la 8.*'condición de dicho pliego.. 
—'Fecha y Afirma dei proponenfe.— 
Intervención militar de Cristilla ,1a. 
Vieja.—Conforme.—Yplladolid 31 de 
Enero .de, j868.t-Fermin, Otmza.— 
Es copia,.—Fernandez. ; .

Febrero 2:,insértese, Ureña. . ,

Núm.' 6.141.

Secretari^ de. Gobierno de la Aur 
dieneia de' V'alladoUd.’ * -

Eh'W 6^bí¿i^^ dél '30 dél dorriénte 
se hallfiuhserta una Reál órdeñ espe^ 
diaá’’pórél 'Ministerio' de' Gracia y 
Justicia hde á la letra dice asi:

«Varias son las, consultas dirigidas 
por los Regentes manifes.tando lajm 
posibilidad de cubrir gran parte de 
las Secretarias de los Juzgados de paz 
con personas que reúnan las circuns
tancias exigidas en las disposiciones 
1? y 2.‘" dé la Real 'órden de' 2 de 
Noviembre último, y la necesidad en 
que se ven por ello.j de ^proveerías in
terinamente en otras que, aunque 
idóneas, ni han concluido la carrera 
del Nótariadó, ni están incluidas en 
las listas electorales de Ayuntamiento

En su vista,'y deseando"S. M. la 
Reina (q. D. g.) '(lúe en cuanto no sea 
incompatiblQ con . los altos' fines que 
se propuso aquella soberana disposi
ción, se tomen en consideración los
servicios prestados, los conocimientos 
adquiridos y la éonveniéncia de que 
se ensanche él circulo en que dos Jue
ces de paz puedan proponer ó conser 
var personas de su confianza en pues
tos que tanto la necesitan; ha tenido 
á bien disponer que por ahora, y 
miéntras sé determina lo conveniente 
para la organización de dos J uzgados 
de paz. se observen las disposiciones 
siguientes-: '

l.'' Para obtener .Secretarías de 
Juzgados de paz, además de ser espa
ñol, mayor de 25 años, del estado se- 
gdar y de buena conducta, se necesita 
reunir, indistintamente el carácter de 
Abogado-, Notario ó. Escribano, ó ha
ber concluido la carrera del Notaria
do según la actual ó las anteriores le
gislaciones,

2.* En los pueblos donde la Se
cretaría del Juzgado de paz no se pre
tendiese por .ningún Abogado. Nota
rio, Escribano b por quien tenga con
cluida la earrera del Notariado, po-

' dráu ser. propuestos, tambien indis- 
tint^mente,. los qpe con las-otras cir- 
CúnstatíCiás exigidas'en la disposición, 
anteriorreúnan la de ser,Procurado
res, haber practicado en Escribanía ó 
Procura por ún año á lo menos, des- 

; eiúpeñádo ; por,. cualquier-tiempo Se- 
i cretarias, de Juzgados de paz,, ó estár 
incluidos en las Íistas elect-oráles de 
Ayuntámiento y saber leer.y escribir.

3.* Losque hayan concluido iacar- 
rerá del ‘Notariado; y todos los com
ptendidoV eñ lk disposición 2.“, que ; 
fueren nombrados Secretarios de los 
Juzgadas'dé paz, sufrirán exáraen de 
idoneidad por el Juez de primera ins- 
tancia, antes Me que se les ponga, en 
posesión.

4 .“ . El Juez de paz, al proponer al : 
de primera infancia, con arreglo á lo 
prévenído en el Real decreto de 14 
de octubre, Re 1764'y,pnhla Real 
órden de 14 de Óctubre de 1865,, 
las personas que pueden desempe
ñar el c^rgo-, de Secretariqs del 
Juzgado, le remitirá los documen
tos que jusTtfiquen la aptitud le
gal del propuesto; y el Juez de 
primeraiinstancia dará en el termino 
de ocho dias al Regente de la Audien
cia cuenta del nombramiento que hi
ciere y de lasmondiciones del nom
brado.

5 .’‘, El cargo de Secretario Jel 
Juzgado de. paz será permanente; y 
para remover al que ló desempeñe se 
formará expediente en que se justifi- 
quen laé causas de la honéeniencia de 
la r-émocióu;‘ remitiendo los Jueces de 
primera 1 instancia un extracto de 
aquel al Regente Reja respectiva Au- 
djencia^,

6 ." El cargo de ^Secretario de 
Juzgado de paz es incompatible con 
el ejercicio de los de Abogado, Nota- 
fió, Escribano y Procurador; con todo 
empleo, destino ó comisión qué tengá 
sueldo,, consignado .en-el presupuesto 
general del Estado y en los provin- 

t ciales ó municipales, y con todo otro 
de elección popular.

! Solo será compatible por ahora
con el de Secretario de Ayunta
miento.

7.* En el mes de Enero se harán 
los nombramientos de Secretarios de 
los Juzgados de paz en personas que 
reúnan los requisitos prevenidos en 
las presentes disposiciones y de la 
manera que las mismas determinan.

Podrán, sin embargo, continuar 
los actuales Secretarios de los Juzga
dos de paz, s,uj tos á las incompatibi- 
íidádes’ prevenidas, en la disposición 
anterior, si los .Jueces respectivos no 
propusiesen Otros en el termino, de un 
raes; que empezará á correr desde el i 
día en que hubiesen tornado' posesión, 
con arreglo al Real decreto de 14 de 
PetubTe de 1864. ■

De, Real órden lo, digo a V. S. para i 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V, S mu-líos años. Madrid '

: 23 de Enero de 1868:—Roncali.
■ Sr. Regente de la Audiencia de....»

lipe reúne los requisitos que la ley 
■' exige, él V. S. suplico,que habiendo 

Y el Sr. Regente de esta Audien- • por presentada e.sta instancia, con la

Núm. 6,164.

1 fó de bautismo, certificado:de vecin- 
dád; por carecer de ellas el Ayunta- 
miento de su pueblo, y talones-de ha-

i ber pagado y pagar mayor cuota que 
, la que previene la ley-,' S^sirya nian- 
■ dar que se incluyó' ®Ú .^»5 rusten: al 
Don Felipe- Rico.; Perez; ,p;vévi^..da.

. instruccio.n. del opott.unp ex¿p.edie.nte;5 
" pues copio lo suplico .procede- en justU 

i cia que .pido,: juro, etc.
:Medipa;del Campo treinta y uno de 

E,nero de mil ochocientos 'eesenta y 
ocho .^Policarpo Gil Tepradi.llos. • .

Auto. ■ . Por presentada la preceden
te solicitud de inclusion en,las listas'

cía há acordado su cúmplimiento, y 
que se circule por los boletines ojl- 
ciades á los Jueces de primera instan
cia y de paz del Territorio para los 
efectos consiguientes. .'

Valladólid/Sl. de Enero de T868.— 
El Secretario de Gobierno,. Lucas Fer
nandez. . : -

Febrero 1,°: Insérlese, Ureña.

Don Josá Martin ^.Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 

- Vilialon y su partido. \ '

Pút. el présente hago saber: que en 
este Juzgado y pér pon Miguel La
brador Fernandez,, .vecino- de,. Celuosj 
se ha presentado demanda acompa
ñando varios' documentós y so licitan
do-que en virtud de lOídispuesto’en la 
ley de diez y ocho ^de Julio de mil. 
Ochociéntos/sesenta y cincOi se le de
clarase.- con derecho á ser in cid ido .- eh 
las listas deh censo electoral, en el 
püebloJe su vecindad.
, ; Adtpitida Tá demanda, y conforme 
con 10.: dispuesto endos artículos veín- 
tísieteiy veintiocho de la-expresada 
ley ;-se instr uye este edicto por el que 
se pouvoca 4 término dé yeinte dias 
siguiéntesihl de su inserción en-el 
^olelin od(A(^^de esta -provincia, de 
todos los que se crean con derecho á 
Oponersé ’ á • la uécláraacion del Dou 
Miguel Labrador, reuniendodas^oir- 
cunstancias contenidas en el pitado 
artículo veintiocbn,- pues pasado-; sé 
proveerá Jo c^ue proceda negun la re
ferida ley determina. .
■d 4)ado eú VilúlOn y Enero veintitrés 
de rail ochocientos sesenta y ocho.- 
José Martin .Rodríguez'. — Por su
mandado,'Lorenzo de Arias Gil.

Febrero 2:.Insértose Ureña./

Núm. 6.165.

Don Rafael Solís Liébana, Juez -de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del. Campo, y suipartido.

Hago saber: que por Don Policarpo 
Gil-Terradillos, de-esta vecindad, se 
ha presentado á este Juzgado la pre
tensión cuyo tenor y el del auto pro
veído .«on corno sigue: '

Pretensión. Don . Policarpo Gil 
TerradiLos vecino de esta villa, como 
elector- dehdistrito del partido judi
cial de la misma, á V. S. con la de
bida consideración expone: Que Don 
Felipe Rico Perez, propietario, natu
ral ;y vecino del lugar de Lomoviejo, 
no sé halla inscrito en las listas elec
torales; y como el expresado Don Fe-

electorales; y constando al que, proyee;
• que:mb solicitante Den Policarpó .Gib 

Terradillos tiene, el carácter- dé:tal
= elector para? hacer uso, del ..derechos
; concedido; por la ley eleeterah para 

reclam;a¡r; la.' inclusionpn laquellas de
■ DomFefipe Rico. Perez, .natural y ver 

cinO;dé Loraovieio
i Publíquese , esta pretepsion . por' 

edictos, que se fijarán en el pueblo de
■ Lomoviejo y en;el ^oletiH Q^fyi(il, d&- 
■ la;, proyineia,: para que en.el término;

de veinte diaSv á contar d.esde suduf 
sercion, •;puedan presentarse ómq á su 
oposicio^n. < , ¡
. Juzgado ..de primera, instancia dé: 
Medina; del Camp.0 Y su'.partidq, .á 
treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos; sesenta y ocho.-—Roy fó.;:Ra
fael-Solis Liébana.—Ante .'mi, .Rat 
mon Rodriguez.

Para: los? efectos prevenidos ¿en la 
lqy...çleqto.ra.l, expido - él presente mn 
Medina del Ôampo á treinta y upo de 
Enero de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Rafael Solis 
mandado de S. S *, 
guez.

Febrero 2:- Iñséríese

Liébana.—Por
Ramón Rodri-

Ureña.

Núm. 6.143.

Don José Martin Rodríguez, Juez de 
primera injancia de esta villa ÚQ 
Villalón y su partido.

,Pbr el presente cito, llamo y emploi 
zo, á ,Manuel, Garcia Braña,, .natural 
qu-e se dice ser de Riotorto, para que 
en eh t,étmipo 4^ quince .días, conta
dos desde ,e.l en. que tenga lugar-la,ip-r 
sercion de-este, edicto en la? Gífpe.la 
oficíal de Madrid,, comparezca, qq 
este Juzgado de.mi Gímgo., á, ey-^ciiar 
una cita que le ha- hecho-Qayétapo 
Cifuentes Gornez, (a) Vanelo, de.e^.u 
naturaleza,¡ en, la causa criminal que 
contra el mismo se instruye, por .des
acato al Alcalde de Villafrades., en el 
acto de irle á entregar, con la perso
na del Manuel, un oficio cerrado, pro,- 
cedente del Alcalde- de esta cabeza dp 
partido.

. Dado en Vilialon à, treinta, y Ù^o 
de Enero de mi.l ochocientos sesenta y 
oc^9.—«ÏQ^ Martin Rodríguez ,—Por 
mandado de S. S., Joaquín de là

' Biva. , '
Febrero l.h insértese, Üreûa.
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4
‘ Don Juán- deliPuejo y Bueno, Juez 

de primera, instancia del distrito,de 
la Plaza-de esta ciudad.

Hago saber: que para hacer pàgo 
á Don Miguel Anadón y Pey, de 
cierta cantidad que le es en deber 
Robustiano Garcia, de esta resident 
cia, se venden en público remate, que 
tendrá lugar el dia ocho de Febrero 
próximo, en una de las Salas, de la 
casa Consistorial de esta ciudad de 
doce a dos de la tarde; veinte y me
dia libras seda negra: sesenta pañue- 
los de seda y otros varios géneros de 
Iu misma especie y de sombrerería, 
tasados todos en la cantidad de ’tres
cientos sesenta y cuatro' escudos se
tecientas cincuenta milésimas. '

Las personas que deseen interesar
se- en la’adquisición de los indicados 
géneros, podrán enterarse del porme
nor de los mismos en la Escribanía 
del actuario, calle de la Parra núme
ro 'siete;' y examinar aquellos en la 
casa del depositario Don Domingo 
Busto, Rinconada, posada de la Cruz, 
donde se pondrán de manifiesto hasta 
el dia de la subasta; teniendo enten
dido que no se admitirán posturas que 
no cubran las tres cuartas partes de 
la respectiva tasación de dichos gé
neros. '

Dado en Valladolid á Veinticinco de 
Enero’ de mil- ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—-Por manda
da de S. S.‘, Manuel Rodríguez.

Idem 28: Insórlese prévio paao. 
drena.

Núm. 6.150. .

Don Bernardo Tegerina, Juez déprimera 
instancia del partido de esta villa de 
Peñafiel.

Hago saber: Que por Don Fermín 
Loisele vecino de esta villa se ha acudi
do á este Juzgado, solicitando sean in
cluidos en las listas electorales para 
Diputados á Córles, Zacarías Martin 
Saoz, BenigiiO Carrascosa Fernandez, 
Tomás del Caz Martin, Nicoinedes Va- 
([Uérizo Matesanz, Felipe Carretero Bel- 
Uan, Fermih Gómez Savaleró, Nemesio 
Pascual Hergoeda's, Juan de Miguel An
drés, Hilario Santos Gómez., Marlin Go
mez Viloria,' Frutos- Gómez Cárdaba y 
Francisco Martin Sanz vecinos de Tor
rescárcela. Y en su vista y de los'docu
mentos presentados he acordado so pu- 
blitpie dicha pretensión por edictos se
gún so previene en la Ley electoral para 
qué dentro-del término de veinte dias à 
contar desde su inserción en el Boíeliñ 
oficialúe la provincia puedan presentarse 
ó no á su oposición. ;

Dado en Peñafiel á veinte y siete de 
Enero de 1868.—Bernardo Tegerina.— 
Por su mandado, Antonino Ruiz ¡Mo
rales.

Id. 51: insértese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. .6.183.

Administración de B^acienda 
piítilica de la Provincia de 

Valladolid.

Sección y negociado 1.* 

Terriíoríal,

Los Ayuntamientos de 
los distritos de Villanubla, 
Cervillego, Vega de Val- 
detronco, Curiel, Cistér
niga, Pesquera, Velliza, 
Gallegos y Serrada, inter
pretando en su concepto 
equivocado las órdenes dé 
la Administración, y olvi
dándose de lo que se pre
ceptúa en el Regiamenlo 
general de estadística, ’ se 
han permitido pedir á los 
contribuyentes por medio 
de] Boletín oficial, rela
ciones generales de rique
za para por ellas proce
der á la formación de 
nuevos amillaramientos, 
sin tener en cuenta que 
los actuales se hallan don- 
tro del período de dura
ción que se halla estable
cido, y que no es posible 
su reforma ó sustitución 
por otros nuevos, sin que 
por medio de una medida 
general lo acuerde el Go
bierno de S. M.

En tal supuesto, la Ad
ministración encarga álos 
Ayuntamienios de los dis
tritos espresados y á to
dos ¡os demás que se ha
llen en idéntico caso, acla
ren por medio de otros 
anuncios que las relacio
nes á los contribuyentes 
pedidas se entiende que 
son, no de la riqueza de 
todas clases que posean, 
sino de la que en alta y

baja hayan tenido en su 
propiedad individual du
rante el actual año eco
nómico, para por ellas po
der redactar los apéndi
ces à los amillaramientos 
en la forma prevenida en 
órden circular inserta en 
el Boletín oficial del 23 
de Enero último, repetida 
en los del 28 y 29 del 
mismo mes.

Valladolid 4 de Febre
ro de 1868.—El Admi
nistrador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.

Iilem id.: Insértesé, Ureña.

QUINTA SEGCION.

Núm. 6.140.

Administración principal 
de Correos de . Valladolid. '

Según comunicación del Adminis
trador de Correos de San .Roque. la 
correspondencia y certifie t-tibs que sa
lieron de dicho punto en 8 de'Agosto 
último con dirección á Filipinas, se 
perdieron en union con el vapor que 
los couducia. . ' .

. Entre los segundos correspondían á 
esta principal, uno. de Don Tomás 
Santarén, y otro de Don Juan de Díos 
Rodríguez.

Valladolid 1.® de Febrero de 1868.
—José M. de Urrutia.

Id. id: Insérlese, Ureña. . ;

Núm. 6.188, ,

CUERPO DE ÍNGENIEROS' 
DEMONTES.,

Pistrito de Valladolid.

Anuncio.

El 15 del actual á las 12 de la maña
na se verificará en la Parrilla bajo la 
presidencia de su Alcaide,'' la úlUma' sa- 
basta de ¡tiña bajo el tipo de cincuenta 
escudos en que ha sido definitivamente 
retasada, no admiliéndose postura que 
no la cubra, y asistiendo ai acto un emT 
picado del ramo. '

Válladólid 3 de Febrero de 1868,— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez. 

Febrero 3: insérlese, Ureña.

Núm. 6.162.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Pistrito de Valladolid.

El dia 15 déracinai y hora de las 12 
de la mañana tendrá tugar en Montema
yor bajo la presidencia dé su Alcalde, la 
subasta de quinientas cincuenta y séis 
piezas de maderas procedentes de pinos 
caídos por los vientos, y cuya tasación 
es doscientos cincuenta y hueve escudos 
trescientas milésimas, cuyas clases, di
mensiones y tasación principal de cada 
una obran en él eSped¡enle‘de su razón 
que se hallará dé máiíifieslo en el acto 
de la subasta, no admitiendo postura 
que no cubra el tipo total de lasacioh 
ya mareddodé doscientos cincuenta y 
nueve escudos, liv.scienlas milésimas, 
ni podrá versar sobre ninguna otra clase 
de maderas que las que obran en la re
lación en el espodiente respectivo, y 
que serán entregadas por el Ayunta
miento ó comi«¡on de sil ramo con asis
tencia é intervención del perito que las 
laso y clasificó, al que resulte rema
tante y á cuyo favor estén ..adjudicadas 
por el Sr. Gobernador de la provincia.

Al remate asistirá,el empleado del 
ramo que por esta oficina se.designe.

Vallado'.id 1.® de Febrero de 1868.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Ideiu id: Insérlese, Ureña. . ,

ANUNCIOS PARTICULARES. '

TRATADO
:DE LAS '

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DE ESPAÑA, 
por

«Olí PÍO A&ÍJSTIiV €4«R4SCO,

2.® JEFE DE LA, DIRECCION GENERAL.

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

INSTADO, Y TERCER JEFE QUE HA .SIDO

■ DE LA DE CONTRIBUCIONES.

Comprende también las últimas dispo
siciones adoptadas acerca del impuesto 
del 5. por .100 Sobrevias rentas;y sueldos 
etc.; Sobre las. traslaciones dominio; In
dustria., minera y meilalúrgica, grande-^ 
zas y titulos, concesiones de honores y 
empleos, y arbitrios de los puertos fran
cos de Canarias.

Es obra muy útil á lodos los emplea
dos del ramo,. Ayuntamientos y Secreta
rios, Juntas periciales y conlribuyenles; 
pues <‘/0nl¡ene toda clase de modelos de 
estados-,del ramo de Goulnbuciohes.

Es un volumen de más de 500 pági
nas, que se vende á 24 reales ejemplar 
en la portería de la Adminislraciou de 
Hacienda pública.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot pro é hijos 

Calle de la Victoria, 24. ,
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